RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  26 DE JUNIO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0003627 E. N° 3205/13)
VISTO: el Oficio Nº 255/2013 de fecha 4 de junio de 2013 remitido por la Intendencia de Colonia, relacionado con la Licitación Pública Nº 6/2013 referente a la remodelación de Bulevar Baltasar Brum - Rosario;
RESULTANDO: 1) que, de acuerdo con el punto 1.6 del Pliego Particular, la documentación necesaria para la presentación de las propuestas son:             a) recibo de depósito de garantía de mantenimiento de oferta,      b) documentación que acredite el cumplimiento de la Ley Nº 16.074, referente a la Obligatoriedad del Seguro sobre Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales;

                               2) que con fecha 2 de mayo de 2013 el Contador Delegado informa que la dotación presupuestal para la Actividad 20103001, 538387- Vías de Comunicación- está excedida; 
                               3) que con fecha 30.04.13 se efectuó la publicación el en sitio Web de Compras y Contrataciones Estatales y el 03.05.13 en el Diario Oficial;
                                  4) que, con fecha 16 de mayo de 2013 tuvo lugar el Acto de Apertura al que se presentaron las siguientes Firmas: Meliter S.A., Impacto Construcciones S.A., Seritex S.A., y Ramón C. Álvarez S.A.; 
                                  5) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, en su informe de fecha 29 de mayo de 2013 aconseja adjudicar a la Firma Ramón C. Álvarez S.A., por un total de la oferta (incluido el 7% de descuento ofrecido) de $ 10:549.284,81 más IVA, más un monto imponible de     $ 2:464.557, dejando constancia que la empresa cumple con todos los requisitos solicitados en el presente procedimiento;
                                   6) que, por Resolución Nº 1032/2013 de fecha 4 de junio de 2013 el Intendente de Colonia resolvió adjudicar de acuerdo con lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones; 

CONSIDERANDO: 1) que conforme con el Artículo 48 del TOCAF, el Pliego Particular no podrá imponer al oferente ningún requisito que no esté directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, reservándose sólo al oferente que resulte adjudicatario la carga administrativa de la demostración de estar en condiciones formales de contratar, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas que pudieren corresponder;

                                     2) que la documentación que acredite el cumplimiento de la Ley Nº 16.074, hace a la capacidad para contratar, por lo que se deberá controlar al adjudicatario; 

                                                   3) que, conforme con lo establecido en los Artículos 51 y 155 del TOCAF, las publicaciones deberán realizarse con una antelación de 15 días hábiles, lo que no se verifica en las presentes actuaciones, y no consta la reducción del plazo por el Ordenador competente por razones de urgencia o conveniencia;

                                                   4) que se contraviene lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF al disponer un gasto con cargo a objeto sin disponibilidad suficiente;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;
2) Devolver las actuaciones.
